
DOCUMENTACIÓN PARA LA 

SOLICITUD DE PLAZA ESCOLAR 
 

 Fotocopia del DNI/NIE del padre y de la madre o el tutor/a.  

 Para justificar el DOMICILIO FAMILIAR,  fotocopia de un recibo reciente 

de agua, luz, teléfono o contrato de alquiler. Si no coincide con el domicilio 

que figura en el DNI, se presentará un volante de empadronamiento 

expedido por el departamento municipal de Estadística, Oficina de Atención 

al Ciudadano (Av. del Trenc d’Alba, 2). 

 Para justificar el DOMICILIO LABORAL: El lugar de trabajo del padre, la 

madre o del tutor o la tutora podrá ser considerado, a instancia del 

solicitante, con los mismos efectos que el domicilio familiar. Se aportará 

certificado de la empresa que acredite la relación laboral y el domicilio del 

centro de trabajo o, si trabajan por cuenta propia, la declaración censal de 

alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y 

retenedores (modelo 036 o 037). 

 Fotocopia del LIBRO DE FAMILIA. de todas las hojas donde constan 

inscritos los miembros de la unidad familiar. 

 RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR. Cumplimentar el anexo VI de la 

Resolución de 26 de marzo de 2019, del director general de Centros y 

Personal Docente. Firmar el documento todos los miembros de la unidad 

familiar mayores de 16 años. No se valorará la renta familiar si no se aporta 

este anexo o, si algún miembro de la unidad familiar mayor de 16 años no 

firma el documento. 

 DISCAPACIDAD del alumno o la alumna, hermanos, hermanas, padre, madre 

o tutor/a. Fotocopia de la certificación de la Consellería de Bienestar Social 

o, tarjeta acreditativa de la condición de persona con discapacidad. 

 FAMILIA NUMEROSA. Fotocopia del título oficial. 

 FAMILIA MONOPARENTAL. Fotocopia del título de familia monoparental.  

 

 

 

NOTA:   

Se rellenará la SOLICITUD DE ADMISIÓN preferentemente de manera 

telemática a través de la web: http://www.ceice.gva.es/va/web/admision-

alumnado/asistentede- admisión-telemática. Una vez rellenada, la deberán 

imprimir, firmar y entregar, junto con la documentación requerida, en el 

centro educativo de primera opción. 

 


